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Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

7825 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la centralita privada digital (ac
ceso analógicoJ, marca -Alcatel-, modelo Alcatel-4220B.

de _Philips Ibérica, S. A. E._, con domiciljo social en Madrid, calle Martínez
Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca _Philips_, modelo ~9048, con la inscripción E 99 94
0040, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código posta128006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .Alcateh, mod~lo
Alcatel--4220B, con la inscripciónE 99 94 0028, que se inserta corno anexo
a la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, ue 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decret.o
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: .Philips Hong Kong Ltd._, en Hong Kong.
Marca: .Philips_.
Modelo: TD-9048.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado~
de 15 de noviembre),

CerUftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certif"f"Ao de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: _Alcatel Business Systems_, en Francia.
Marca: .Alcateh.
Modelo: Alcatel-4220B.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la centralita privada telEfónica
para uso residencial, marca ..Metrega-, modelo Sele
com-1/4-8.

7827

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291~ del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artícÚlo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.~El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada] Ariño.

~ 99940028con la inscripción

y pla:l.o de v:ilif.€z hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artícu
lo 1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente cer
tificado en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

7826 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tUteado de aceptación al teltifono, marca ..PhUips-, modelo
TD-9048. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de -septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatOs, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de, dicho texto legal, a instancia de ~Metrega,

Sociedad Anónimaf, con domicilio social en Barcelona, calle Balmes, 195,
3.°, 3.a, código postal 08006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aCeptación
a la centralita privada telefónica para uso residencial, marca _Metrega_,
modelo Selecom-l/4-8, con la inscripción E 99 94 0084, que se inserta
como anexo a la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
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de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembreh se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada telefónica para uso residencial.
Fabricado por: ~Metrega,Sociedad. Anónima-, en España.
Marca: cMetrega•.
Modelo: Selecom-lf4-8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (eBoletín Oficial del Estado.
de 9 de enero de 1990),

7829 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal punto de venta (Datdr
forw, V22, V22 bis), marca ..Verifone-, modelo Tranz-460.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción

7828

~ 99940084

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por ta que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n a ta ACD-centralita privada digital
(acceso analógico), marca ..Nicecom-, modelo 480.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Verifone
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Esté
banez Calderón, 3, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de ac~ptación

al tenninal punto de venta (Datáfono, V22, V22 bis), marca _Verifone_,
modelo Tranz-460, con la in.scripción E 99 94 0007, que se inserta como
anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo·18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, JavierNadal Ariño.

ANEXO

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tenninal punto de venta (Datáfono, V22, V22 bis).
Fabricado por: _Venfone Taiwan Ltd.», en Taiwan
Marca: .Verifone_.
Modelo: Tranz460.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 81/1993, de 22 de enero (_Boletín Oficial del Estado»
de 17 de febrero),

~ 99940007

RESOLUCfON de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por ~ que se otorga el cer
tif'teado de aceptación al distribuidor de llamadas digital
(acceso aruI16gico), marca .CSEE,., modelo SigphoneACD.N.

con la inscripción

7830

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de' desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el -artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -Cesin
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
Evaristo San Miguel, 13, 6.0

, izquierda, código postal 28008,
Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

a la ACD-centralita privada digital (acceso analógico), marca -Nicecom_,
modelo 480, con la inscripción E 99 94 0008, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento _de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: ACD-centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: -Cesin Telecomunicaciones, Sociedad Anónima-, en

España.
Marca: _Nicecom».
Modelo: 480.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

y plazo de validez hasta el28 de febrero de 1999.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

con la inscripción ~ 99940008 Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que ae aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas


